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ANEXO 1 

 

1. OBJETO: 

Prestar servicios profesionales de apoyo a los usuarios de los Centros de Desarrollo Empresarial 
para la gestión y cumplimiento de las metas e indicadores asignados de acuerdo los 
lineamientos emitidos por el SENA. 

 
2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 

 
El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 

Clasificación UNSPS 

 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia 

80111601 80 11 

 

 

3. ASPECTOS GENERALES 

 

3.1 SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

SECTOR ECONÓMICO  

Servicios profesionales X 

 

3.2 ESTUDIO DE LA OFERTA 

En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 

prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí 

se pretende contratar. 

Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se pretende 

satisfacer, se ha determinado que la persona a contratar deber ser:  

Profesional en ciencias Administrativas, Económicas, Contables, Financieras, Ingenierías, 
agropecuarias, Derecho, Comercio Internacional, Mercadeo o afines a la economía naranja con 
experiencia mínimo veinticinco (24) meses en Formulación, Evaluación y/o Gestión de Proyectos, 
creación y puesta en marcha de empresas o procesos de emprendimiento y fortalecimiento 
empresarial y metodologías de acompañamiento a emprendedores. 
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La anterior descripción hacen de este un perfil idóneo para el cumplimiento del objeto contractual 

y sus obligaciones subsiguientes, satisfaciendo a cabalidad las necesidades requeridas por le 

Entidad. 

ESTUDIO DE LA DEMANDA 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad: 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo Valor del 
contrato y 
forma de pago 

Modalidad de 
selección 

Contrato 
2842 del 
año  2018 

MANUEL 
SIMON LARA  

Prestar servicios profesionales para la 
gestión y seguimiento de los programas de 
emprendimiento y apoyo a los usuarios de 
las unidades de emprendimiento y gestión 
de proyectos especiales, de acuerdo a los 
lineamientos de la Coordinación Nacional 
de Emprendimiento y a lo determinado 
por el Líder Regional de Red SENA - SBDC, 
así como el cumplimiento de las metas e 
indicadores asignados 

Once (11) 
Meses 

CUARENTA Y 
TRES MILLONES 
CIENTUENTA Y 
CUATRO MIL 
SIETE PESOS 
($43.054.007) 

Contratación 
Directa 

Contrato 
3910 del 
año 2019 

GLORIA 
ESPERANZA 
CASTAÑEDA 
UMBARILA 

Prestar  servicios profesionales de apoyo a 
los usuarios de los Centros de Desarrollo 
empresarial,  de acuerdo los lineamientos 
de la Coordinación Nacional de 
Emprendimiento y a lo determinado por el 
Líder Regional de Red SENA - SBDC, así 
como en el cumplimiento  de las metas e 
indicadores asignados. 
 

Seis (6) 
Meses  

VEINTICUATRO 
MILLONES 
CIENTO 
OCHENTA Y 
OCHO MIL 
QUINIENTOS 
VEINTE PESOS 
M/CTE 
($24.188.520) 

Contratación 
Directa 

Contrato  
1331014 

año 2020 

RUTH 
MARCELA 
RODRIGUEZ 
MARTINEZ  

Prestar servicios profesionales de apoyo a 
los usuarios de los Centros de Desarrollo 
empresarial, de acuerdo los lineamientos 
de la Coordinación Nacional de 
Emprendimiento y a lo determinado por el 
Líder Regional de Red SENA - SBDC, así 
como en el cumplimiento de las metas e 
indicadores asignados 

Once (11) 
meses  

CUARENTA Y 
CINCO MILLONES 
SETECIENTOS 
SESENTA MIL 
PESOS M/CTE. 
($45.760.000) 

Contratación 
Directa 
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